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MGS. KATHERIN LIZETH HINOJOSA ROJAS 

ALCALDESA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 226 establece que: "Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución". 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en   el   artículo   227   establece   que:  

"La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración. descentralización, 

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación". 

 

Que, el artículo 238 ibídem determina que: "Los gobiernos autónomos descentralizados 

gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios 

de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 

ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio 

nacional. Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales 

rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales 

y los consejos regionales”. 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

COOTAD en el primer inciso del artículo 5 establece: “Autonomía.- La autonomía política, 

administrativa y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes 

especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de 

estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, 

en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin 

intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía 

se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el 

carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional”. 

 

Que, el COOTAD en el artículo 60 trata sobre las funciones de los ejecutivos de los 

GAD’s, en el literal i) establece “Resolver administrativamente todos los asuntos 

correspondientes a su cargo; (…) 

 

Que, el artículo 255 del COOTAD establece que: “Reforma presupuestaria.- Una vez 

sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de los 

siguientes medios: traspasos, suplementos y reducciones de créditos. Estas operaciones 
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se efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes secciones de este 

Código”. 

 

Que, el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización en 

el artículo 256 establece: “Traspasos.- El ejecutivo del gobierno autónomo 

descentralizado, de oficio o previo informe de la persona responsable de la unidad 

financiera, o a pedido de este funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos 

disponibles dentro de una misma área, programa o subprograma, siempre que en el 

programa, subprograma o partida de que se tomen los fondos hayan disponibilidades 

suficientes, sea porque los respectivos gastos no se efectuaren en todo o en parte debido 

a causas imprevistas o porque se demuestre con el respectivo informe que existe 

excedente de disponibilidades. Los traspasos de un área a otra deberán ser autorizados 

por el legislativo del gobierno autónomo descentralizado, a petición del ejecutivo local, 

previo informe de la persona responsable de la unidad financiera”. 

 

Que, el COOTAD en el artículo 258 establece: “Informe al legislativo.- El ejecutivo del 

gobierno autónomo descentralizado deberá informar al legislativo correspondiente, en la 

sesión más próxima, acerca de los traspasos que hubiere autorizado”. 

 

Que, El Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

en la parte pertinente del artículo 105 establece: “Modificaciones presupuestarias.- Son 

los cambios en las asignaciones del presupuesto aprobado que alteren las cantidades 

asignadas, el destino de las asignaciones, su naturaleza económica, la fuente de 

financiamiento o cualquiera otra identificación de cada: uno de los componentes de la 

partida presupuestaria. En los casos en que las modificaciones presupuestarias impliquen 

afectación a la programación de la ejecución presupuestaria, se deberá realizar su 

correspondiente reprogramación. Las modificaciones presupuestarias son: i) cambios en 

el monto total aprobado por el respectivo órgano competente; ii) inclusión de programas 

y/o proyectos de inversión no contemplados en el Plan Anual de Inversión y iii) traspasos 

de recursos sin modificar el monto total aprobado por el órgano competente. Estas 

modificaciones pueden afectar a los ingresos permanentes o no permanentes y/o egresos 

permanentes o no permanentes de los Presupuestos. El primer tipo de modificación 

puede corresponder a un aumento o a una disminución…” (Lo resaltado y subrayado me 

pertenece). 

 

Que,  mediante Memorando Nro. GADMCJS-DGF-2025-7662-M-GD, de fecha  26 de 

septiembre de 2025, suscrito por la Lcda. Diana Azucena Ortiz García, DIRECTORA DE 
GESTIÓN FINANCIERA, solicita a la máxima autoridad disponer a quien corresponda 
elabore la Resolución Administrativa para legalizar a la REFORMA 22, adjunta el  
INFORME TECNICO PRESUPUESTARIO N°GADMCJS-DGF-UP-21-2025, de fecha  24 
de septiembre del 2025, el mismo que establece.  
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“(..)JUSTIFICACIÓN.- ITEM 1 

 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y ASESOR. SOLICITUD 1 

Con atención al Memorando Nro. GADMCJS-UATH-2025-1183-M-GD, suscrito 
por la Abg. Jenny Alexandra Vargas Benitez - JEFA DE TALENTO HUMANO, 
mediante el cual solicita el pago de liquidación de haberes del Abg. FONSECA 
TROYA MILTÓN ANIBAL+ quien se esempeñó como PROCURADOR SÍNDICO DE 

LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE ASESORIA JURÍDICA DEL GADMCJS, en el 

período del 30 de mayo de 2023 hasta el 21 de julio del 2025, de tal manera que concluyó 

la relación laboral con la Municipalidad, NUT: GADMCJS-2025- 17933. 

 

 

 ITEM 2 

 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 SOLICITUD 2A 

 

Con atención a lo solicitado mediante Memorando Nro. GADMCJS-DGA-2025-6582-M-

GD, suscrito por el Mgs. Nelson Humberto Sanchima Loyaga - DIRECTOR DE GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA, en el cual indica se proceda a realizar la reforma presupuestaria para 

el proceso de contratación denominado: “SERVICIO DE IMPRESIÓN DE 520.080 

IMPRESIONES MONOCROMÁTICAS PARA EL GAD MUNICIPAL DE LA JOYA DE LOS 

SACHAS”, NUT: GADMCJS-2025-12564. 

 

SOLICITUD 2B 

 

Con atención a lo solicitado mediante Memorando Nro. GADMCJS-DGA-2025-6651-M-

GD suscrito por el Mgs. Nelson Humberto Sanchima Loyaga - DIRECTOR DE GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA, mediante el cual menciona se proceda disponer se emita la 

certificación presupuestaria para continuar con el proceso de contratación denominado: 

“ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE ASEO PARA EL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN 

LA JOYA DE LOS SACHAS”, NUT: GADMCJS-2025-13462 
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ITEM 3 

 

CONTROL MUNICIPAL  

 

SOLICITUD 1 

 

Con atención al Memorando Nro. GADMCJS-UATH-2025-1185-M-GD, suscrito por la 

Abg. Jenny Alexandra Vargas Benitez - JEFA DE TALENTO HUMANO, mediante el cual 

remite la liquidación de haberes a favor de señor Abg. CHAVES BARRAGAN MICHAEL 

VLADIMIR con cédula de ciudadanía 2200424667, se desempeñaba en calidad de 

RESOLUTOR DE CONTROL MUNICIPAL DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN DE 

CONTROL MUNICIPAL DEL GADMCJS, a partir del 02 de junio de 2025 hasta el 04 de 

septiembre, NUT: GADMCJS-2025- 17935. 

 

 

 

 

 

 

ITEM 4 

 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE TURISMO, NACIONALIDADES, CULTURA DEPORTES 

– 

RECREACIÓN.  

 

SOLICITUD 1 

 

En referencia a lo manifestado mediante Memorando Nro. GADMCJS-DGTCDN-2025-

1760-M- GD, suscrito por el Mgs. Juan Galo Jurado Ochoa DIRECTOR DE GESTIÓN DE 

TURISMO, NACIONALIDADES, CULTURA DEPORTES – RECREACIÓN, en el cual 

solicita se realice el traspaso de recursos para la ejecución del proyecto denominado: 

“FOMENTO Y FORTALECIMIENTO DEL HÁBITO DEPORTIVO EN LAS NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES DE LA ESCUELA DEPORTIVA RECREATIVA DE FÚTBOL DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA 

DE LOS SACHAS A TRAVÉS DE LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS, EN EL SECTOR URBANO Y RURAL 

DEL CANTÓN”. 

 

SOLICITUD 2 

 

Revisado el saldo por comprometer de la partida presupuestaria N° 510512, denominada 

Subrogación, se evidencia que existe el saldo USD. 0.00; por lo tanto por efecto de 

control previo se procede a realizar el traspaso de USD. 182,00 desde la partida 
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presupuestaria N° 515306, denominada: Alimentación, para proceder a realizar el pago 

de subrogación de la jefatura de nacionalidades. 

 

 

 

 

 

 

 

ITEM 5 

 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

 

SOLICITUD 1 

 

Analizada la cedula de gastos, función 311, se evidencia que existe saldo insuficiente en 

partida presupuestaria N° 510510, denominada: Servicios personales por contrato; por lo 

tanto, por efecto de control previo se procede a realizar el traspaso de recursos por el 

monto USD. 2.500,00 para posteriormente a emitir la certificación presupuestaria 

correspondiente a roles de pagos LOSEP mes de septiembre de 2025. 

 

 

 

 

 

 

ITEM 6 

 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE AMBIENTAL  

 

SOLICITUD 6 A 

 

Con atención al Memorando Nro. GADMCJS-DGAM-2025-1514-M-GD, suscrito por el 

Ing. Geovanny Patricio Salinas Guamán - DIRECTOR DE GESTIÓN DE AMBIENTE, 

mediante el cual solicita emitir la certificación presupuestaria de disponibilidad de 

recursos para el pago de subrogación en la Jefatura de la Unidad de Control y Calidad 

Ambiental. 

 

SOLICITUD 6 B 

 

Analizada la cedula de gastos, función 321, se evidencia que existe saldo insuficiente en 

partida presupuestaria N° 7.1.01.05, denominada: Remuneraciones Unificadas; por lo 

tanto, por efecto de control previo se procede a realizar el traspaso de recursos por el 

monto USD. 7.200,00; y, en partida presupuestaria N° 7.1.02.04, denominada: Décimo 
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Cuarto Sueldo, se procede a aumentar USD. 600,00 para posteriormente a emitir la 

certificación presupuestaria correspondiente a roles de pagos LOSEP mes de septiembre 

de 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ITEM 7 

 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SOLICITUD 7A 

Con atención a lo solicitado mediante Memorando Nro. GADMCJS-DGAPA-2025-1042-

M-GD, suscrito por el Ing. Diego Armando León Quishpe - DIRECTOR DE GESTIÓN DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, en el cual indica se realice la reformar al 

presupuesto para el Proyecto denominado: “CONSTRUCCIÓN DE 23 UNIDADES 

BÁSICAS SANITARIAS UNIFAMILIARES (TIPO I Y II) CON SISTEMAS DE 

BIODIGESTORES Y ZANJA DE INFILTRACIÓN; 1 BATERÍA SANITARIA TIPO I CON 

SISTEMA DE BIODIGESTOR Y ZANJA DE INFILTRACIÓN; 5 PERFORACIONES DE 

POZOS DE AGUA; 19 ESTRUCTURAS PARA TANQUES ELEVADOS DE HORMIGÓN 

ARMADO CON TUBERÍA, ACCESORIOS Y TANQUES PLÁSTICOS DE 500 LITROS; 

INSTALACIÓN DE 28 FILTROS PURIFICADORES DE AGUA; DOTACIÓN DE 1 

GENERADOR ELÉCTRICO; Y MANTENIMIENTO DE 1 ESTRUCTURA PARA TANQUE 

ELEVADO CON INSTALACIÓN DE BOMBA DE DOBLE SUCCIÓN, EN LAS 

COMUNIDADES FREDDY SILVA, LOS ARENALES, RÍO BLANCO, PERTENECIENTE A 

LA PARROQUIA LAGO SAN PEDRO; SAN ANTONIO PERTENECIENTE A LA 

PARROQUIA POMPEYA Y TIWINTZA, PERTENECIENTE A LA PARROQUIA 

ENOKANQUI, CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”, 

NUT: GADMCJS-2025-16153. 

 

SOLICITUD 7B 

 

Con atención a lo solicitado mediante. Memorando Nro. GADMCJS-DGAPA-2025-1056-

M-GD, suscrito por el Ing. Diego Armando León Quishpe - DIRECTOR DE GESTIÓN DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, en el cual indica se realice la reforma 

correspondiente para el proyecto denominado: “CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES 

BÁSICAS SANITARIAS UNIFAMILIARES TIPO I, II y III CON SISTEMA DE 

BIODIGESTOR Y ZANJA DE INFILTRACIÓN (7,18 y 11 UNIDADES 

RESPECTIVAMENTE), SISTEMA DE BIODIGESTOR Y ZANJA DE INFILTRACIÓN 1 
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UNIDAD), PERFORACIÓN DE POZOS DE AGUA (16 UNIDADES), ESTRUCTURAS 

PARA TANQUES ELEVADOS DE HORMIGÓN ARMADO CON TUBERÍA, 

ACCESORIOS Y TANQUES PLÁSTICOS DE 500 LITROS (09 UNIDADES), 

INSTALACIÓN DE FILTROS PURIFICADORES DE AGUA (24 UNIDADES), E 

INSTALACIÓN DE GENERADORES ELÉCTRICOS (7 UNIDADES) EN LAS 

COMUNIDADES ALMA LOJANA, LA PAKINZA, SAN PABLO, 2 DE SEPTIEMBRE, 25 

DE DICIEMBRE, JIVINO VERDE CHICO, MERCEDES DEL JIVINO, (PARROQUIA 

TRES DE NOVIEMBRE); POMPEYA CHICTA (PARROQUIA POMPEYA), DEL CANTÓN 

LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”, NUT: GADMCJS-2025-0372 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ITEM 8 

 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS  

 

SOLICITUD 8 A 

 

Con atención a lo manifestado mediante Memorando Nro. GADMCJS-DGOP-2025-2530-

M-GD, suscrito por la Mgs. Talia Fernanda Calderón Maldonado - DIRECTORA DE 

GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, en el cual solicita se proceda a la emisión de la 

certificación presupuestaria correspondiente, para el proceso denominado: 

“ADQUISICIÓN DE REPUESTOS DE REPARACIÓN PARA LA EXCAVADORA N°03 Y 

LOS RODILLOS N.º 03 Y 04, MARCA HYUNDAI DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS 

SACHAS.”, según INSTRUMENTO DE DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO 

REFERENCIAL Nº-0018-NC-GADMCJS-2025, NUT: GADMCJS-2025- 12560. 
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SOLICITUD 8 B 

 

Con atención a lo indicado mediante Memorando Nro. GADMCJS-DGOP-2025-2508-M-

GD , suscrito por la Mgs. Talia Fernanda Calderón Maldonado - DIRECTORA DE 

GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, en el cual solicita se proceda con la emisión de la 

certificación presupuestaria correspondiente, para el proyecto denominado: 

“CONSTRUCCIÓN DE UN PARQUE PARA LA PRÁCTICA DE ACTIVIDADES DE 

ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y DEPORTE EN LA COMUNIDAD 14 DE 

DICIEMBRE DE LA PARROQUIA LAGO SAN PEDRO, CANTÓN LA JOYA DE LOS 

SACHAS, por un valor de USD 5.500,00 (Cinco mil quinientos dólares de los Estados 

Unidos de América), NUT: GADMCJS-2025-14205 

 

SOLICITUD 8 C 

 

Mediante Memorando Nro. GADMCJS-DGOP-2025-2567-M-GD, suscrito por la Mgs. 

Talia Fernanda Calderón Maldonado - DIRECTORA DE GESTIÓN DE OBRAS 

PÚBLICAS, en el cual solicita realizar el traspaso de recursos para financiar el proceso 

de Adquisición de Estaciones de Trabajo y Estanterías a la medida, incluyendo la 

instalación, para las Unidades Técnicas y Administrativas de la Dirección de Obras 

Públicas del GAD Municipal del Cantón La Joya de los Sachas, NUT: GADMCJS-2025-

15120 

 

SOLICITUD 8 D 

 

En referencia a lo solicitado mediante Memorando Nro. GADMCJS-DGOP-2025-2610-M-

GD, suscrito por la Mgs. Talia Fernanda Calderón Maldonado - DIRECTORA DE 

GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, en el cual se indica se realice el traspaso de recursos 

para ejecución del proceso denominado: "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE 

PROTECCIÓN CATALOGADOS PARA EL PERSONAL DE LA UNIDAD DE 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

’OBRAS PARA EL SACHA QUE SOÑAMOS: MANO DE OBRA CIVIL PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE GAVIONES EN EL BARRIO LAS DELICIAS Y LA EJECUCIÓN DE 

ACERAS Y BORDILLOS EN ZONA URBANA Y PARROQUIAS RURALES DEL CANTÓN 

LA JOYA DE LOS SACHAS", NUT: GADMCJS-2025-16428. 

 

SOLICITUD 8 E 

 

Analizada la cedula de gastos, función 341, se evidenció que existe saldo insuficiente en 

partida presupuestaria N°7.1.05.10, denominada: Servicios Personales Por Contrato, por 

lo tanto, por efecto de control previo se procede a realizar el traspaso de recursos por el 

monto USD.9.050,00 para posteriormente emitir la certificación presupuestaria 

correspondiente a roles de pagos LOSEP mes de septiembre de 2025. 
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ITEM 9 

 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE TRÁNSITO, TRANSP. Y SEGURIDAD VIAL  

 

SOLICITUD 1 

 

Analizada la cedula de gastos, función 361, se evidenció que existe saldo insuficiente en 

partida presupuestaria N° 7.1.05.12, denominada: Subrogación, por lo tanto, por efecto 

de control previo se procede a realizar el traspaso de recursos por el monto USD. 296,00 

para posteriormente proceder al pago de subrogación de la jefatura de la UNIDAD DE 

MATRICULACIÓN Y REVISION TÉCNICA VEHICULAR, en roles de pagos LOSEP mes 

de septiembre de 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

RESUMEN DE SUPLEMENTOS Y TRASPASOS DE CRÉDITOS A REALIZARSE 

 
FUNCIÓN 

 
DIRECCIÓN O UNIDAD 

 
TRASPASO 

  AUMENTO DISMINUCION 

1.1.1 Subp 1.- Ejecutivo Legislativo Y 
Asesor 

  

5.1.07.07  Compensación Por Vacaciones No 
Gozadas Por Cesación De Funciones 

3.500,00  

5.1.01.05  Remuneraciones Unificadas  3.500,00 

1.1.2 Subp 2.- D De Gestión Administrativa   

5.3.02.04   Edición, Impresión, Reproducción, 
Publicaciones, Suscripciones, 

9.900,00  
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Fotocopiado, Traducción, Empastado, 
Enmarcación 

5.3.08.05   Materiales De Aseo 870,00  

8.4.01.07  Equipos, Sistemas Y Paquetes 
Informáticos (De Larga Duración) 

 10.770,00 

1.4.1  Subp 1.- Control Municipal   

7.1.07.07  Compensación Por Vacaciones No 
Gozadas Por Cesación De Funciones 

300,00  

7.1.01.06  Salarios Unificados  
 

300,00 

2.1.1  Subp 1.- D. De Gestión Turismo, Cultu 
Y Naciona 

  

7.3.02.05.03  Deporte Y Recreación (Campeonato 
Local De Fútbol) 

27.800,00  

7.3.02.07   Difusión, Información Y Publicidad  27.800,00 

5.1.05.12  Subrogación 182,00  

5.1.03.06   Alimentación  182,00 

3.1.1  Subp 1.- D. Gestion De Planificacion   

5.1.05.10   Servicios Personales Por Contrato 2.500,00  

5.1.01.05   Remuneraciones Unificadas  2.500,00 

3.2.1  Subp 1.- D. Gestión Ambiental   

7.1.05.12   Subrogación 500,00  

7.1.05.10  Servicios  Personales  Por  Contrato  500,00 

7.1.01.05  Remuneraciones Unificadas 7.200,00  

7.1.03.06   Alimentación  7.200,00 

7.1.02.04   Decimo Cuarto Sueldo 600,00  

7.1.03.04  Compensación Por Transporte  600,00 

3.3.1  Subp 1.- D. De Gestión De Agua Pot. Y 
Alcant. 

  

7.5.01.01.57  Stctea 2025, Cinco comuni. Cons Ubs 
(Tipo I Y II) S. De Biodigestores Y Zanja 
De Infilt 1 Bateria, Etc. Comunida. 
Parr.Lago S. Parr. Pompeya Y Enok 

173.818,04  

7.5.01.01.06  Stctea 2025. Construcción De Ubs. 
Freddy Silva. Lago San Pedro 

 73.188,72 

7.5.01.01.07  Stctea 2025. Los Arenales. Lago San 
Pedro,Construcción De Ubs Y 
Perforación De Pozos De Agua Y Filtros 
Purificadores De Agua. 

 26.729,80 

7.5.01.01.08.   Stctea 2025. Filtros Purificadores De 
Agua. Río Blanco. Lago San Pedro. 

 29.911,92 

7.5.01.01.10   Stctea 2025.San Antonio. 
Pompeya.Construcción De Dos Ubs Y 
Dos Pozos Perforados De Agua 
Unifamiliares Para El Área Comunal 

 14.857,36 
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7.5.01.03.03  STCTEA 2025,Tiwintza. 
Enokanqui,Construcción de UBS. 

 29.130,24 

7.5.01.01.58  Stctea 2025, Ocho Comuni. Cons Ubs 
(Tipo I, Ii Y Iii) S. De Biodigestores Y 
Zanja De Infiltración 1 Unidad, Parr. Tres 
De Nov. Y Parr- Pompeya 

257.559,65  

7.5.01.03.05   STCTEA 2025, Alma Lojana. Tres de 
Noviembre,Construcción de dos UBS y 
tanques de tratamiento de aguas 
residuales para eliminar los pozos 
sépticos. 

 19.371,46 

7.5.01.03.06   STCTEA 2025,La Pakinza. Tres de 
Noviembre,Construcción de baterías 
sanitarias con filtros purificadores de 
agua. 

 26.415,63 

7.5.01.03.07   STCTEA 2025, San Pablo. Tres de 
Noviembre, Construcción de UBS. 

 30.524,72 

7.5.01.01.21   STCTEA 2025,2 de septiembre. Tres de 
No.Perforación y mantenimiento de 
pozos de  agua unifamiliares y; 
reparación y mantenimiento de la casa 
comunal 

 23.480,56 

7.5.01.01.23  STCTEA 2025,Jivino Verde Chico. Tres 
de Noviembre,Pozos perforados de agua 
y filtros purificadores, 

 22.306,53 

7.5.01.01.24   STCTEA 2025,Mercedes del Jivino,Tres 
de Noviembre,Perforación de pozos de 
agua unifamiliares con estructura de 
tanque elevado y construcción de UBS. 

 26.415,63 

7.5.01.01.09  Stctea 2025. Pompeya Chicta, 
Perforación De Pozos De Agua Unifa. 
Con Estructura  Para Tanque Elev. 
Incluye Generador Eléctrico Y Const. De 
Ubs. 

 67.954,15 

7.5.01.01.22   STCTEA 2025, 25 de Diciembre. Tres de 
Noviembre,Construcción de UBS y 
perforación de pozos de agua, 

 41.090,97 

3.4.1  Subp 1.- D. De Gestión De Obras 
Públicas 

  

7.3.08.13 Repuestos y Accesorios 24.000,00  

7.5.01.07.22   Pp 2024 Comunida 14 De Diciembre 
Parroquia Lago San Pedro , Construcción 
De Un Parque 

5.500,00  

8.4.01.03  Mobiliarios (De Larga Duración) 9.167,00  

7.5.01.07.30   Construcción Cancha Cubierta (P.G)  14.667,00 

7.3.08.02  Vestuario, Lencería, Prendas De 
Protección Y Accesorios Para Uniformes 
Del Personal De Protección, Vigilancia Y 

2.590,00  
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CONCLUSIONES.- 

 

Una vez revisados los saldos presupuestarios, la documentación de respaldo que motiva 

y justifica el traspaso de crédito por el monto USD. 535.332,69 según normativa legal 

vigente Art. 255 y 256 del COOTAD, se procede a dar vialidad financiera para efectuar la 

reforma veintiuno al presupuesto del Ejercicio Económico del año 2025. 

 

RECOMENDACIONES.- 

 

Autorizar la solicitud de la reforma presupuestaria de créditos contenida en el presente 

informe”. 

 

En uso de las facultades establecidas en el artículo 60 literal i), 256 del COOTAD. 

 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO UNO. - REFORMAR el presupuesto del año 2025, mediante traspaso 
de crédito del mismo programa conforme al INFORME TÉCNICO 
PRESUPUESTARIO  N° GADMCJS-DGF-UP-21-2025, de fecha  24 de septiembre del 

2025, remitido por la DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA del GAD Municipal 
del cantón La Joya de Los Sachas, de acuerdo al siguiente detalle:   
 
 
Reforma N° 22 

 
FUNCIÓN 

 
DIRECCIÓN O UNIDAD 

 
TRASPASO 

  AUMENTO DISMINUCION 

1.1.1 Subp 1.- Ejecutivo Legislativo Y 
Asesor 

  

5.1.07.07  Compensación Por Vacaciones No 
Gozadas Por Cesación De Funciones 

3.500,00  

5.1.01.05  Remuneraciones Unificadas  3.500,00 

1.1.2 Subp 2.- D De Gestión Administrativa   

8.4.01.05  Vehiculos (De Larga Duración)  26.590,00 

7.1.05.10  Servicios Personales Por Contrato 9.050,00  

7.1.03.06   Alimentación  8.000,00 

7.1.03.04   Compensación Por Transporte  1.050,00 

3.6.1  Subp 1.- Tránsito, Transp. Y Seguridad 
Vial 

  

7.1.05.12  7.1.05.12 Subrogación 296,00  

7.1.03.06  7.1.03.06 Alimentación  296,00 

SUMA TOTAL  535.332,69 535.332,69 
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5.3.02.04   Edición, Impresión, Reproducción, 
Publicaciones, Suscripciones, 
Fotocopiado, Traducción, Empastado, 
Enmarcación 

9.900,00  

5.3.08.05   Materiales De Aseo 870,00  

8.4.01.07  Equipos, Sistemas Y Paquetes 
Informáticos (De Larga Duración) 

 10.770,00 

1.4.1  Subp 1.- Control Municipal   

7.1.07.07  Compensación Por Vacaciones No 
Gozadas Por Cesación De Funciones 

300,00  

7.1.01.06  Salarios Unificados  
 

300,00 

2.1.1  Subp 1.- D. De Gestión Turismo, 
Cultu Y Naciona 

  

7.3.02.05.03  Deporte Y Recreación (Campeonato 
Local De Fútbol) 

27.800,00  

7.3.02.07   Difusión, Información Y Publicidad  27.800,00 

5.1.05.12  Subrogación 182,00  

5.1.03.06   Alimentación  182,00 

3.1.1  Subp 1.- D. Gestion De Planificacion   

5.1.05.10   Servicios Personales Por Contrato 2.500,00  

5.1.01.05   Remuneraciones Unificadas  2.500,00 

3.2.1  Subp 1.- D. Gestión Ambiental   

7.1.05.12   Subrogación 500,00  

7.1.05.10  Servicios  Personales  Por  Contrato  500,00 

7.1.01.05  Remuneraciones Unificadas 7.200,00  

7.1.03.06   Alimentación  7.200,00 

7.1.02.04   Decimo Cuarto Sueldo 600,00  

7.1.03.04  Compensación Por Transporte  600,00 

3.3.1  Subp 1.- D. De Gestión De Agua Pot. 
Y Alcant. 

  

7.5.01.01.57  Stctea 2025, Cinco comuni. Cons Ubs 
(Tipo I Y II) S. De Biodigestores Y Zanja 
De Infilt 1 Bateria, Etc. Comunida. 
Parr.Lago S. Parr. Pompeya Y Enok 

173.818,04  

7.5.01.01.06  Stctea 2025. Construcción De Ubs. 
Freddy Silva. Lago San Pedro 

 73.188,72 

7.5.01.01.07  Stctea 2025. Los Arenales. Lago San 
Pedro,Construcción De Ubs Y 
Perforación De Pozos De Agua Y Filtros 
Purificadores De Agua. 

 26.729,80 

7.5.01.01.08.   Stctea 2025. Filtros Purificadores De 
Agua. Río Blanco. Lago San Pedro. 

 29.911,92 

7.5.01.01.10   Stctea 2025.San Antonio. 
Pompeya.Construcción De Dos Ubs Y 

 14.857,36 
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Dos Pozos Perforados De Agua 
Unifamiliares Para El Área Comunal 

7.5.01.03.03  STCTEA 2025,Tiwintza. 
Enokanqui,Construcción de UBS. 

 29.130,24 

7.5.01.01.58  Stctea 2025, Ocho Comuni. Cons Ubs 
(Tipo I, Ii Y Iii) S. De Biodigestores Y 
Zanja De Infiltración 1 Unidad, Parr. 
Tres De Nov. Y Parr- Pompeya 

257.559,65  

7.5.01.03.05   STCTEA 2025, Alma Lojana. Tres de 
Noviembre,Construcción de dos UBS y 
tanques de tratamiento de aguas 
residuales para eliminar los pozos 
sépticos. 

 19.371,46 

7.5.01.03.06   STCTEA 2025,La Pakinza. Tres de 
Noviembre,Construcción de baterías 
sanitarias con filtros purificadores de 
agua. 

 26.415,63 

7.5.01.03.07   STCTEA 2025, San Pablo. Tres de 
Noviembre, Construcción de UBS. 

 30.524,72 

7.5.01.01.21   STCTEA 2025,2 de septiembre. Tres 
de No.Perforación y mantenimiento de 
pozos de  agua unifamiliares y; 
reparación y mantenimiento de la casa 
comunal 

 23.480,56 

7.5.01.01.23  STCTEA 2025,Jivino Verde Chico. Tres 
de Noviembre,Pozos perforados de 
agua y filtros purificadores, 

 22.306,53 

7.5.01.01.24   STCTEA 2025,Mercedes del 
Jivino,Tres de Noviembre,Perforación 
de pozos de agua unifamiliares con 
estructura de tanque elevado y 
construcción de UBS. 

 26.415,63 

7.5.01.01.09  Stctea 2025. Pompeya Chicta, 
Perforación De Pozos De Agua Unifa. 
Con Estructura  Para Tanque Elev. 
Incluye Generador Eléctrico Y Const. 
De Ubs. 

 67.954,15 

7.5.01.01.22   STCTEA 2025, 25 de Diciembre. Tres 
de Noviembre,Construcción de UBS y 
perforación de pozos de agua, 

 41.090,97 

3.4.1  Subp 1.- D. De Gestión De Obras 
Públicas 

  

7.3.08.13 Repuestos y Accesorios 24.000,00  

7.5.01.07.22   Pp 2024 Comunida 14 De Diciembre 
Parroquia Lago San Pedro , 
Construcción De Un Parque 

5.500,00  

8.4.01.03  Mobiliarios (De Larga Duración) 9.167,00  

7.5.01.07.30   Construcción Cancha Cubierta (P.G)  14.667,00 
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7.3.08.02  Vestuario, Lencería, Prendas De 
Protección Y Accesorios Para 
Uniformes Del Personal De Protección, 
Vigilancia Y 

2.590,00  

8.4.01.05  Vehiculos (De Larga Duración)  26.590,00 

7.1.05.10  Servicios Personales Por Contrato 9.050,00  

7.1.03.06   Alimentación  8.000,00 

7.1.03.04   Compensación Por Transporte  1.050,00 

3.6.1  Subp 1.- Tránsito, Transp. Y 
Seguridad Vial 

  

7.1.05.12  7.1.05.12 Subrogación 296,00  

7.1.03.06  7.1.03.06 Alimentación  296,00 

SUMA TOTAL  535.332,69 535.332,69 

     

 

ARTÍCULO DOS.- DISPONER a compras públicas proceda a reformar el PAC, 

correspondiente al año 2025.   

 

ARTÍCULO TRES.- DISPONER se notifique con la presente resolución a la Directora de 

Gestión Financiera, Director de Gestión  Administrativa, Jefa de Compras Públicas. 

  

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER a Secretaría General que en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 258 del COOTAD, haga constar en el orden del día de la sesión 

ordinaria inmediata posterior del Órgano Legislativo Municipal de la institución para su 

conocimiento. 

 

Dado y Firmado en la Ciudad de La Joya de los Sachas, el 26 de septiembre del 2025. 

 

 
 
 
 

Mgs. Katherin Lizeth Hinojosa Rojas 
ALCALDESA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS 
Elaborado por: Clara G 

Referencias: GADMCJS-2025-18030 
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